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APERTURA DE SUCURSAL EN LA CIUDAD DE 

GUAYAQUIL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑIA “IMACO IMPORTADORA DE 

MATERIALES DE CONSTRUCCION C. LTDA.”.- 

ó En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, 

  

7 República del Ecuador; hoy dia miércoles dieciséis de Abril de 

8 mil novecientos noventa y siete; ante mí el Notario Doctor JOSE 

9 JAVIER CABRERA ROMAN, comparece, el Ingeniero OSWALDO 

UN 10 ESPINOSA SARMIENTO, en su calidad de Gerente de la Compañía 

“IMACO IMPORTADORA DE MATERIALES DE CONSTRUCCION 

C. LTDA”, corniforme consta del nombramiento con el cual acredita    su personería e intervención y debidamente autorizado para este 

  

   
13 

14 | acto por la Junta General Extraordinaria de Socios, cuyos    

    

  

15 documentos se adjuntan como habilitantes; ecuatoriano, 

A,, domiciliado en esta ciudad, mayor de edad, capaz para obligarse 

Y 0 contratar, a quien de conocerlo doy fe; con amplia libertad y 

bien instruido de la naturaleza y resultados de la presente 

£scritura Pública de APERTURA DE SUCURSAL, para su 

torgamiento me presenta la minuta que copio a continuación:- 

"SEÑOR NOTARIO:- En el Protocolo de Escrituras Públicas asu 

O, CArgo, sirvase insertar una de APERTURA DE SUCURSAL, al 

TAB tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

4  Comparece al otorgamiento de la presente escritura, el Ingeniero 

25 OSWALDO ESPINOSA SARMIENTO, en su calidad de Gerente 

15 Representante Legal de la Compañía “IMACO IMPORTADORA. DE 

17 MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION €, LTDA.”, conforme 

28 consta del nombramiento con elcual acredita su personería e
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intervención y debidamente autorizado para este acto por la 

Junta General Extraordinaria de Socios, celebrada .el quince de 

Octubre de mil novecientos noventa y seis, cuyos documentos se 

adjuntan como suficientes  habilitantes.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO) La COMPAÑÍA “IMACO IMPORTADORA 

DE MATERIALES DE CONSTRUCCION C. LTDA.”, se constituyó 

mediante escritura pública celebrada ante el Notario Segundo del 

Cantón Machala, doctor Jose Javier Cabrera Román, el once de 

Febrero de mil novecientos setenta y siete, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Machala, domicilio de la Compañía, el once 

de Mayo del mismo año, con un capital social de UN MILLON 

QUINIENTOS MIL SUCRES.- DOS) Mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Cuarto del Cantón Machala, abogado 

Roberto Pombo Molina, el veintinueve de Marzo de mil 

novecientos noventa y cuatro, aprobada por el Superintendente 

de Compañias, mediante Resolución número noventa y cuatro- 

seis-dos-uno-cero cero cuarenta y ocho, de fecha veintiuno de 

Abril de mil novecientos noventa y cuatro, inscrita en el Registro 

Mercantil, el veintisiete de Abril del mismo año, la Compañía 

“IMACO IMPORTADORA DE MATERIALES DE CONSTRUCCION 

C. LTDA.,”, aumentó su capital en TRES MILLONES SEISCIENTOS 

MIL SUCRES, que sumado al capital inicial da un total de CINCO 

MILLONES CIEN MIL SUCRES de capital.- TRES) Mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Cuarto del Canton 

Machala, abogado Roberto Pombo Molina, el tres de Febrero de 

mil novecientos noventa y cinco, aprobada por el 

Superintendente de Compañías, mediante Resoluci? número 

noventa y cinco-seis-dos-uno cero cero veintiocho, de fe... diez de 
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Febrero del mismo año, inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, el trece de Julio de mil novecientos noventa y cinco, 

3 se procedió a la Apertura de una Sucursal en la ciudad de Quito.- 

4 CUATRO) La Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañía “IMACO IMPORTADORA DE MATERIALES — DE 

só CONSTRUCCION C. LTDA, celebrada el quince de Octubre de 

7 mil novecientos noventa y seis, por resolución unánime del total 

   
  

del capital social, acordó la Apertura de una Sucursal de la 

Compañía en la ciudad de Guayaquil y la Reforma del Estatuto 

Social.- TERCERA: DECLARACIONES.- Con estos antecedentes 

que forman parte esencial e integrante del presente acto, el 

Ingeniero OSWALDO ESPINOSA SARMIENTO, a nombre y en 

representación de la Compañia “IMACO IMPORTADORA DE 

MATERIALES DE CONSTRUCCION C. LTDA.”, en su calidad de 

Gerente y Representante Legal, debidamente autorizado para este 

cto, DECLARA: UNO) Que la Junta General Extraordinaria de 

  

VA 

Á dé una Sucursal de la Compañía en la CIUDAD DE GUAYAQUIL, 

¡Cantón del mismo nombre, Provincia del Guayas, República del 
A J 

Nros y la Reforma del Estatuto Social. DOS) Que la sucursal 

será representada por un Administrador, nombrando para esta 

función al doctor Germán Patricio Flores Guamán, quien la 

ejercerá de acuerdo con las normas legales y reglamentos que 

rigen para estos casos, con lo establecido en los Estatutos y a las 

facultades que la Junta de Socios le otorgue o el Gerente le 

delegue.- TRES) Reformados sus Estatutos en el Artículo Tercero, 

el mismo que dirá: “ARTICULO TERCERO: DOMICiLIO.- La 
r
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Compañía tendrá su domicilio en la ciudad de Machala, Cantón 

del mismo nombre, Provincia de El Oro, y Sucursales en las 

ciudades de Quito y Guayaquil, cabeceras de Cantón del mismo 

nombre, Provincias de Pichincha y del Guayas, respectivamente, 

República del Ecuador; pero, por resolución de la Junta podra 

establecer más Sucursales y/o Agencias dentro o fuera del pais, 

cuando el desarrollo de sus actividades así lo exigieren”.- 

CUATRO) Que el Representante Legal y Gerente de la Compañía 

queda autorizado a llevar adelante las gestion”s pertinentes para 

el perfeccionamiento del trámite conforme a la Ley y de 

conformidad con lo acordado en el Acta de Junta General 

Ilxtraordinaria de Socios que se acompaña como habilitante 

QUINTA: DOCUMENTOS  HABILITANTES.- Como habilitantes 

adjunte usted los siguientes: a) Copia integra y certificada del 

Acta de Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañia 

“IMACO IMPORTADORA DE MATERIALES DE CONSTRUCCION 

C. LTDA.”, celebrada el quince de Octubre de mil novecientos 

noventa y seis; y, b) Nombramiento de Gerente debidamente 

inscrito en el Registro Mercantil.- Agregue usted señor Notario 

las demás formalidades de estilo, para la perfecta validez de este 

instrumento.- firma) Doctor Roque Orellana Quezada.-Registro 

cuatrocientos dieciocho.- Colegio de Abogados El Oro”.- HASTA 

AQUI LA MINUTA, que conjuntamente con los documentos 

habilitantes que se adjuntan quedan elevados a escritura pública 

con todo el valor legal, Me presenta su respectiva Cédula de 

identidad y Certificado de Votación. Y, leida que fue esta 

escritura integramente por mí el Notario al compareciente, 

aquél se ratifica en todo lo expuesto y firma conmigo en 

AP 
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Guayas 12-75 y Boyacá Av 6 de Diciembre 8314 y Cueardas 

Teléfonos: 935-095 - 935-700 Telétonos: 410 616 - 410-617 - 410-618 

Fex: 593-7-934287 Fax: 410-619 

Oaslllo: 17-21-845 QUITO 

MACHALA 4 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPANIA "IMACO" IMPORTADORA DE MATERIALES 

DE CONSTRUCCION €. ETDA., CELEBRADA EL 15 DEOCTUBRE DE 1996 

_Enla Ciudad de Machala , cabecera de Canton del nusmo nombre, capital de la Provincia 

de El Oro, a los quince dias del mes de Octubre de mil novecientos noventa y seis, «a Las 

catorce horas con cuarenta minutos; en el local social de la Compañia “IMACO 

IMPORTADORA DE MATERPALES DE CONSTRUCCION €. LTDA", ubicado en 

las calles Guayas y Boyacá de esta localidad, sin el requisito de la previa convocateria, 

acuerdan celebrar la presente funta General Extraordinaria y Universal de Socios, «ul 

amparo de lo prescrito en el Art. 280 de la Ley de Compantas, a e fecto de lo cual todos Los 

presentes, por unaninidad expresan su consentimiento para su celebración, encontrándose 

presentes todos los socios que representan la totalidad del capital social de la misma, 

Senora Gioconda Orellana de Espinosa, propietaria de cuciro mil novecientos noventa y 

ócho (1998 ) participaciones de 1n mil sucres cada una; Doctora Gioconda Esther 

o Espinosa de Flores, propietaria de cincuenta y una (31) participaciones, de 12n mil aucres 

- cada na; y Doctora Juana Catalina Espinosa de Fernandez, propietaria de cincuenta y 

Hna participaciones, de un mil sucres cada una- De manera que el capital suscrito y 

_pagado asciende a la cantidad de CINCO MILLONES CIEN MIL SUCRES. 

Comprobado el quórum legal se establece que se encuentra presente todo el capital social 

smacrito y pagado y por mnanimidad se declara convocada y legal y formalmente 

constituida la Junta; la misma que le preside la titular socia Gioconda Orellana de 

Espinosa y acta como Secretario el Gerente Ingenero Oswaldo Espinosa Sarmiento; la 

que se reúne con la finalidad de aprobar y cutorizar los siguientes puntos del orden del 

día: UNO) APERTURA DE SUCURSAL DE LA COMPANIA EN LA CIUDAD DE 

GUAYAQUIL Y DESIGNACION DEL REPRESENTANTE DE La MISMA- 

DOS) REFORMA DE ESTATUTOS.- TRES) AUTORIZACION AL GERENTE 

PARA QUE LEGALICE LAS DECISTONES QUE ADOPTE LA JUNTA- Habiendo 

sido aprobado el mencionado orden del día por unanimidad del capital social presente.- 

Ácto seguido la Junta inicia el tratamiento del PRIMER PUNTO que se refiere a LA 

APERTURA DE SUCURSAL DE La COMPANIA EN LA CIUDAD DE 

.. GUAYAQUILY DESIGNACION DEL REPRESENTANTE DE LA MISMA; dl 

respecto la Presidenta toma la palabra y mani fiesta que en vista de que la actividad 

relacionada con los negocios y con el objeto de la Compania se desenvuelve de manera 

pre ferente en la ciudad de Guayaquil, se hace necesario la apertura una Sucursal en 

esa ciudad, debiendo designarse ún administrador para dicha suscursal, lo cual la
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esa ciudad, debiendo designarse en administrador para dicha suscursal, lo cual la 

Junta luego de las deliberaciones del caso por unanimidad de todos los presentes la 

acepta y apreba.- De igual manera por unanimidad del capital social presente se 

designa administrador de dicha Sucursal al docior GERMAN PATRICIO FLORES 

GUAMAN , quien ejercerá la función de acuerdo con las normas legales y 

reglamentos, a los Estatutos y las facultades que la Junta de Socios le otorgue o el 

Gerente le delegue.- Luego 52 pasa a tratar el SEGUNDO PUNTO del orden del dia 

que se re fiere a la REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- La presidencia in forma 

aula Junta que en virtud de haberse aprobado la Apertura de Sucursal, se hace 

necesaria la re forma del Articulo Vercero del Estainito Social, por lo que dispone que 

por secretaria se proceda a dor lechera a la reforma que dice : " ARTICULO 

TERCERO: DOMICILIO - La Compañia tendrá su donúcilio en la ciudad de 

Machala, Canton del mismo nombre, Provincia de El Oro, y Sucursales en las 

ciidades de Quito y Guayaquil, cabeceras de Cantón del nusmo nombre, Provincias 

de Pichincha y del Guayas, repectivamente, República del Ecuador; pero, por 

resolución de la Junta podra establecer más Sucursales y/o Agencias dentro o fuera 

del pais, cuando el desarrollo de 555 actividades as lo exigieren".- La Junta por 

snanirmidad acuerda re formar su Estaruto en los términos de la disposición que ha 

sido leida.- Pasando de inmediato a tratar el TERCER PUNTO del orden del día 

en lo referente a la AUTORIZACION AL GERENTE PARA QUE LEGALICE 

LAS DECISIONES QUE ADOPTE ESTA JUNTA- La Junta por unanimidad 

de votos del capital presente, acuerda amtorizar al Gerente para que reálice los 

trámites pertinentes correspondientes a la escritura pública de Apertura de Sucursal 

y Reforma del Estaito Social y la presente ante la Superintendencia de Companias 

para su aprobación y compla con lo que ordene aquella Entidad de Control del 

Estado.- Sin haber otro asunto que tratar se concede tun receso parala redqcción 

de esta Acta. Reinstalada La sesión se da lectura a la presente la musma que es 

aprobada y rati ficada por todos los presentes, quienes para constancia la firma 

enunidad de acte- Levantándose la sesión a las dieciseis horas.- A 
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IMPORTADORA DE MATERIALES DE CONSTRUCCION CIA. LTDA. 
Córdova y Victor M. Rendón Guayas y Boyacá Gran Cotombia 
Edif. 1 de la Merced - 01. 705 Teléfa.: 935095 - 935700 y Av. de Las 

+ Torres de " Telex: 044457 Fax 593-7- 9428]? y , Américas 
Telfa.: 303102 - 313484 Casilla 845 Eg tens. 822-425 

832085 - 825389 
GUAYAQUIL MACHALA CUENCA 

y Machala, Abril 20 de 1.994 
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OBWALDO ESPLEOSA SALUT As AÑ 

Ciudad .- Uri goa atado A 
A o Da 

Ve mis congideraciones: 

Me es plecentero comunicar a Ud., que en la Junta: General-- 

ixtraordinaria de Vocios de la Compañía simitada "1mAUO0" 
Importadora de Materisles de Construcción Cía, utda, rea- 
lizada el día veinte de Abril de mil novecientos noventa 
y cuatro, se reeligió a Vá. para que continue desempeñan- 
do el cargo de Gerente de la Compañía, por el lapso de cin 
co años. lscritura otorgada »nte el Notario Dr. José Caz 
brera Román, hotaría Jegunda del Cantón llachala el 11 de 
Febrero de 1.977 y está inscrita en el Registro Mercantil 
con el 2 104 y el N2 781 del Repertorio con fecha 11 de 
tayo de 1.977. 

Aprovecho la oportunidad para desearle todo el éxito en 
el desemvolvimiénto de sus funciones; y, me suscribo de - 
Vd. 

Atentamente,     

Yo, USAALDO sociikOsA >ARMisgNZO, acepto la designación pa- 
ra el cargo de Gerente de la Compañía Limitada "IMACco" Im 
portadora de Materisles de Construcción, cue consta en el 
oficio anterior. 

Hachala, ¿4%Ti1 20 de 1,99Y4 
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1 1É. Oswaldo Espinosa Savíuiento 

5. GERENTE DE LA COMPAÑIA IMACO 

y ¿MPOKRTADORA DE MATERIALES DI 

7 CONSTRUCCION € LTDA. 

C.1. No, 0700013857 

Y C. Y, No, 098-053 

UC, 079004607200 1 

  
 



ZON: Siento como tal que con fecha de hoy he dado cumplimiento a lo 

dispuesto en el Artículo Segundo de la Resolución No. 97-6-1-1-0109, de 

fecha 2 de Junio de 1.997, dictada por la Intendente de Compañías de Machala, 

mediante la cual se aprueba la Escritura Pública de Apertura de Sucursal en la 

ciudad de Guayaquil y Reforma de Estatutos, que antecede, y de la cual he 

tomado debida nota al margen de la matriz de la citada escritura celebrada ante 

el suscrito Notario.-     

    

Machala, 26 de Junio de 1.997 

En cumplimiento de lo exdenado en la Resolución NO. 9706-10 
e 

0109 / btctada en Machala el 2 de Junia de 1.997 er el INTENDENTE DE COMPAÑIA 

DE MACHALA, queda inscrita esta eseriture pública, la misma que contiene la ÁPER 

TURA DE SUCURSAL de maca IMPORTADORA DE MATERIALES DE CONSTRUCCION Co. LTDA. 

de fojas 145.397 a 65.407, náuera 13.262 de Registre Mercantil y anotada ba_ 

jo el némero 20.685 AN Repertorio .- Guayaquil, Veinte y Ocha de Julia de mil 

novecientes noventa y siste .» El Registrador Mercantil... 

AB, HÚCTOR HbuELACCIVAR ANUNADE 
Registrador Mercantil del Cantán Guayaquil 

Quede erchivade ura copia auténtica de es. —



  

ta escriture póblics en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreta 1733 

Dictado el 22 de Agesto de 1.975 por el Presidente de la República, pu _ 

blicada en el Registre Oficial 4878 Úel 29 de Agesto dí 1.975%= Guayas - 

1 novecientos noven quíl, Veinte y Ueha/de Julio y siete .- El Re 

_—— 6 [ 
— AB. MUCTOR MISUELVALCIVARA HORAS? 

Registrador Marcantil dal Cantán Gusys quí 

    

  

gietrader Mercantil,o 

CERTIFICO: Que eon fecha de hoy Queda archivado el CERTIFICADO DE AFI_ 

LIACION A LA CAMRA DE COMERCIO DE GUAYAQUIL de la escritura DE APERTURA 

DE SUCURSAL de la compañía denominada */ÁMACO IMPORTADORA DE MATERIA 

LES DE CONSTRUCCION C. LTDA. e Guayaquil, Veinte y Oeho del Julio de 

mil nmnevecientos neventa y siete .» El Registrador Mercentil,o    

CERTIFICO: Que con fecha de hoys Y de conformided de lo dispuesto en sl 

Artícule 33 del Código de Comercio se ha fijado y se mentendrá fije en 

la Sala de este Despacho por el tiempo que dispone la Ley, bajo el NO. 

453'un extracto de esta escritura .-» Guayaquil, Veinte y Ueho 0 sutto 

de mil nevecientes noventa y síete eo El Registrader Mercantil.o 

     

  

AB. HECTOR MIGUEL ALCIMAR ANA 
Rogitradar Mercantil del Cartón Guajaqtl 

  

REGISTUO MERCANTIL CANTON CQUIL, 

Yair 7 por este ¡iraubajo 
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] Escritura de Conetitación de la rere 

Loja adicional Nu 130 del kegietro Mercantil delo ano 

Pi alo mMar2en de lu Recritura «de Aumenta de 

Capital y Reforma de Estatutos de la aludida  —Companía. 

a Tola Ne 304 del Registro Mercantil del ano 1.904. -> 

Machala. a once de Agosto. de mil rovecientos Noventa Y 

sjets, Elo Registrador Mercantil. A O    
%: DEL CANTON MACHALA * 

 


